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B O L O F I C I A L 
E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

( n l « t r a e « l B . - IatwvMciflB d« forados 
ul Dlpufclén prarl-cW.~T.léío»o 1709 
, p i* ta » i «tacHn vr«»lBCl«l . - Tal, 1916 

Viernes 1 de Agosto de 1952 
Wim. 172 

No •« publica loi dotalngos al día® futlvoi 
Ejemplar corrleatei 75 céntimo». 
Idem atratadei 1,50 peseta». 

4 4 ^«r teac taau - - 1 L o s ••ñor«B Alcaldes y Secretarios manicipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
aásaaít* de eate BotfifÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.' Los Secretarlos manicipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
V Lafi úiaercioae» íegianf lMtarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Príscio».—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
, par c&da aje;»p5ar más R«csrf o dei 2*5 por 100 si no abona i el importe anual dentro del primer semestre. . 
„) iantas ve «mates , | o « g T » « i « * m a n í c i p a ' M o r y a a i s i n o s , o ¡«it>end«net«s oficiala», abonarán 50 pesetas anuales 6 80 pesetas t a 
aí , g «n pago adelantado. . 
c) Restantes saicripciones, 60 peaet»* anuales, 85 pesetas semestmtes ^ 2*S trimestrales, coa pago adelantado. 
EOÍCTOS Y-ANUNCIOS.—a) Jnxtradef Kanimpales, ana peseta i:'ne« 

Los demás, 1.50 D««etas línea , 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rioridad, para amortización de empréstitos. 
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li iroiíicia 
M í o Proflndal de Ganadería 

CIRCULAR NÚM. 94 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de Arganza, en cumplimiento de 1© 
prevenido en el a r t í cu lo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 {Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se entuen-
tran en San Juan de la Mata. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Arganza. 
^ Gomo zona infecta el citado pue-

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el ex
presado Ayuntamiento, 
siH medidas sanitarias que han 
rias adoptadas son las reglamenta-

ca^ iaS que deben ponerse en prác t i -
IQ'XÍ̂ 8 consignadas en el capí tu-
(U ¿rV^111 del vigente Reglamento 
^^Pizootias, 

^ n . 17 de Julio de 1952. 
E l Gobernador civil , 

J. V, Barquero 

tia de p- ?se P^sentado la epizoo-
existemeí i Aftos* en el gan»do 

c en el t é rmino munic ipa l do 

CIRCULAR NÚM. 95 

Canapazas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t í cu lo 12 del v i 
gente Reglamento deEoizootias de 26 
de Septiembre del933 (Gace/adel 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Campazas. v 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Campa
zas. 

Como zona infecta el citado pue
b l o . 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado Ayuntamiento.* 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 17 de Jul io de 1952. 
2881 , El Gobernador Civil , 

J . V. Barquero 
o o 

CIRCULAR NÚM. 97 
Hab iéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Cand ín , en cumplimiento de lo pre
venido en el a r t í cu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos de C a n d í n y 
Sorbeira. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo^el Ayuntamiento de Cand ín . 

Como'zona infecta los citados pue
blos. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n , el expre-
f sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. . 

Y las que deben ponerse en prac
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. ^ 

León, 19 de Jul io de 1952. 
2927 El Gobernador Civil, 

CIRCULAR NUMERO 96 
H a b i é n d o s e presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l de 
La Vecilla, en cumplimiento de lo 

¡ p r e v e n i d o ea el a r t í cu lo 12 del . v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en La Vecilla, Campohermoso, 
Otero y Valdepié lago, 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de La Ve-
ci l la . 

Como zona infecta los citados pue
blos, 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 17 de Julio de 1952. 
2926 El Gobernador Civi l , 



Concurso de destajos 
Esta Excma. D i p u t a c i ó n provin

cial ce lebrará concurso de destaios 
para la e jecución de las obras de 
t e r m i n a c i ó n del C, V. de «Vega de 
Espinareda a Fabero^ n ú m e r o 2-04. 

El presupuesto de admin i s t r ac ión 
asciende a la cantidad de ciento 
noventa y seis m i l ciento ochenta y 
una pesetas y veinticinco cén t imos , 
por destajo ún i co . 

Fianza provisional: tres m i l nove 
cientas veint i t rés pesetas y sesenta 
y dos cén t imos . 

Plazo de ejecución: catorce meses. 
La d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 

en las oficinas de la Sección de Vías 
y Obras provinciales de esta Corpo
rac ión . 

Las proposiciones se p o d r á n pre
sentar debidamente reintegradas 
durante el plazo de diez días háb i l e s 
de diez a trece horas, contados, a 
part i r del siguiente al de la publica
c ión de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, en el Negociado 
de Intereses generales y E c o n ó m i c o s 
de esta Excma. D ipu tac ión . 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el S a l ó n de Sesiones 
del Palacio provincial a las doce ho
ras del día siguiente hábi l al en que 
termine el plazo, ante el Secretario 
de la Corporac ión . 

Modelo de.proposición 
Don . • • natural d e . . . . provincia 

de • . de a ñ o s de edad, domi
ciliado e n ! . . . . . calle de . . . n ú m e 
ro enterado del anuncio pub l i 
cado en el Boletín Oficial d e . . . . de 
fecha- d e . . . d e . . . . n ú m ; 
por el cual esa Excma. D i p u t a c i ó n 
pretende realizar por el sistema de 
destajos las obras de t e rminac ión 
del C. V. de «Vega de Espinareda a 
Fabero)?, cuyo presupuesto total as
ciende a la cantidad de 196,181,25 
pesetas. 

Por tanto estando en conocimien
t o de las cjonüiciones del contrato a 
suscribir, como asimismo del pro 
yecto base de las obras y conforme 
en todo con los mismos, se compro
mete a su e jecut ión con una baja 
de por mi l (en ^ letra) sobre su 
presupuesto. 

León, 26 de Julio de 1952.-El Pre
sidente, R a m ó n C a ñ a s . 
2949 N ú m . 736.-99,00 ptas. 
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Iflunlnlstrailán SBMIÜIIÍI 
Ayuntamiento de 

León 
Hab iéndose tomado por esta Cn 

poracion acuerdo in ic ia l de muniH 
p a h z a c i ó n coa monopolie del serví 
ció de abastecimiento de aguas a I 
ciudad, con la finalidad de i r 
cóns iguienle rescate de la concesión 
que disfruta la Sociedad «Aguas de 
León» (S. A.)f y habiendo acordado 
el Pleno Corporativo, en sesión ex 
traordinaria celebrada el día 17 del 
actual, con las reservas y condicio 
nado prevenidas" en el dictamen de 
la Secretar ía , relativas al t rámite de 
los expedientes de municipal ización 
y del presupuesto extraordinario 
así como a resultas y cumplimiento 
del t r ámi t e de exposición al público 
del acuerdo en dicha sesión adopta
do fijando en la cantidad de trece 
millones de pesetas la suma a ofre
cer a dicha Sociedad en concepto de 
justiprecio global de todas las ins
talaciones y é lemea tos integrantes 
del activo de la misma, por el pre
sente se hace púb l ico el indicado 
acuerdo, al objeto de que durante el 
plazo de ocho días pueda el vecin-
á a r i o y contribuyentes en general 
formular contra el mismo las recla
maciones, reparos u observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo efec
to p o d r á n examinar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, el informe técnica 
valorativo emitido por el Sr, Arqui 
tecto Jefe municipal y demás ante
cedentes del expediente que sirvie
ron de base a la fijación del justi
precio expresado. 

León , 19 de Julio de 1952—El Al 
calde, A. Cadórn iga . 2859 

Ayuntamiento de 
Villaohispo de Otero 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 773 de la Ley de Régimen 
Local y previo el correspondiente 
informe de la Comis ión de Hacien
da, quedan expuestas al públ ico por 
el t é rmino de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios de 1940, 41. 42 y f< 
durante cuyo plazo y ocho días mas, 
p o d r á n presentarse las reclamacio
nes pertinentes ea la Secretaría « 
este Ayuntamiento. T 

Villaohispo de Otero, a 14 de -JU 
l io de 1952. -El Alcalde, Blas A l o n ^ . 

' Ayuntamiento de 
\ i l laornate 

Aprobados por el A y u n i a * ^ . 
de m i presidencia, en sesión or 
ria del día 6 de los corrientes, FO 
dientes de suplemento . ^ f taI1tes 
con cargo al s u P 6 ! ^ ? 1 ' P m i l qui
en jun to (13.54Ü,55) trece m u * 

file:///illaornate


^ ^ a r e n l a pesetas cincuenta y 
pie céntimos, se hallan dichos ex-
citiC0 íes de manifiesto al púb l i co 
Pedlitn Secretaria de este Ayunta-
en ñor el plazo que determina 
^e de Régimen Local de 16 de la •t.hre de 1950, a efectos de re-pjCiempre u 
^vfl la^nate, 12 de Julio de 1952.-
EUlcalde, D. del Valle. 2769 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Fn cumplimiento de lo dispuesto 
n el enunciado d) del ar t ícu lo 2, 

trticulo 42 y apar ado V I I I del ar
tículo 27, todos ellos del Estatuto de 
Recaudación y en concordancia con 
el artículo 714 de la Ley de Régimen 
Local vengo en dar a conocer a las 
Autoridades y contribuyentes e l 
nombramiento de Recaudador Eje
cutivo de este Ayuntamiento, de 
D. Leandro Nieto Peña , y auxiliares 
a sus órdenes, a D. José Luis, D. Ju 
lio y D. Leandro Nieto Alba, todes 
ellos de León. 

Sahagún, 12 de Julio de 1952.— 
El Alcalde, Felicitos Placer. 2771 

Ayuntamiento de 
. Villadangos 

Formado por esté Ayuntamiento y 
Comisiones nombradas al efecto, el 
padrón general de vecinos sujetos a 
contribuir en el actual ejercicio por 
los conceptos de cinco pesetas hec 1 
tolitro de vino y arbi t r io munic ipa l 
sobre consumo de carnes y bebidas, i 
cuyo padrón se ha formado por el 
Sistema de conciertos particulares, 
según acuerdo del Ayuntamiento, se 
talla expuesto al púb l i co en la Se
cretaría municipal, por t é r m i n o de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinado por cuantos con 
jnbuyeates lo deseen y formularse 
las reclamaciones que consideren 
Pertinentes. 

Transcurridos los quince d ías , a 
contar del siguiente al en que apa
rca este anuncio en el BOLETÍN 
rn!ICUL (,e â Provincia, se conside-
^fan concertados con el Ayunta-
no h t0(los los contribuyentes que 
Í W 3[an Presentado r e c l a m a c i ó n 

En? ^ Cuota asignada. 
sentí r contribuyentes que pre-
y el A -reclamación contra su cuota 
íicuPrJUntamient0' se i n t en t a r á u n 
jará , ' y de no obtenerse, se les fi-
^ e p f i fC'U^a i8ual a la fiJada y 
tribüvp ; tamente Por otros con" 
mienhT1 salvo que el Ayún ta 
las n,? R o í a s e se les fije una de 
rán sn;Qf ^ en cuyo caso queda-
2ación s a !as trabas de la fiscali-
los tÍBQcC2ntribuyendo con arreglo a 
as Orrio 8ravamen seña lados en 
tos itnnn a 4 n z a s Pbr í116 se rigen es_ 
fiWrin ?-Si: quedando obligados 

^Hzaoi ^ ll5ros necesarios para la 
SU,ÍUD i KN de las especies que con-

• nüros que les seña la rá la 

a 

Admin i s t r ac ión , dando cuenta dece- y se les c o b r a r á por fiscalización d i -
nalmente a esta del mol imien to que recta, con arreglo al consumo y co-
aC?7MeinJ0S m i s m o s - jrrespondieutes Ordenanzas. 
• y.ll,adaiIgos del P á r a m o , a 10 de Vega de Valcarce, a 8 de Jul io 
Julio de 1952.-EI Alcalde, M á x i m o ! de 1952.—El Alcalde, D. Rodríguez. 
Argüello. 2770 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal , durante el 
plazo de quince d í a s , el p a d r ó n 
general para el cobro de los arbi
trios, impuestos y tasas municipales, 
sobre consumo de carnes frescas y 
saladas, bebidas, alcoholes usos y 
consumos, que constan como ingre 
sos para nut r i r el déficit del presu
puesto municipal . 

Se advierte que las cuotas señala
das individualmente por la Comi
sión designada por el Ayuntamiento 
al efecto, se rán firmes si no se re
clama en forma legal dentro del 
plazo indicado, quedando a u t o m á 
ticamente decretada la fiscalización 
contra los reclamantes, con suje 
c ión a las Ordenanzas establecidas. 

Santa Elena de Jamuz, a 9 de Ju
lio de 1952.-Esteban Cabañas . 2736 

2768 

HBIKti 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

A l objeto de oír reclamaciones, 
se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayunta
miento, las cuentas municipales del 
presupuesto extraordinario finaliza
do en el a ñ o actual; las reclamacio
nes serán presentadas en dicha ofi 
c iña dentro del plazo reglamentario. 

Camponaraya, 14 de Julio de 1952, 
- E l Alcalde, P. Ovalle. 2793 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, teniendo en cuenta que no hubo 
a l te rac ión alguna, ha procedido a 
prorrogar el pad rón general del 
a ñ o 1951, para el éobro de los dis 
tintos conceptos de impos ic ión mu
nicipal (consumo de bebidas espiri
tuosas y alcoholes, carnes de todas 
clases y derechos de reconocimiento 
de reses de cerda), a base de con 
ciertos para el ejercicio ele 1952, el 
cual se halla expuesto al púb l i co 
por quince d ías en Secretar ía , para 
que los contribuyentes puedan exa 
minar lo y producir por escrito las 
reclamaciones que estimen justas 
dentro de dicho plazo, transcurrido 
el cual, de ao haber lugar a las mis
mas, se cons ide ra rá firme y se pro
cederá a su cobro, sin ulterior re
curso. 

Las reclamaciones presentadas en 
el citado plazo serán sometidas al 
Organismo competente, y una vez 
resuelto sobre las mismas, las exclu
siones serán separadas del concierto 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Mart ín Jesús Rodr íguez López, 
Juez de 1, ' instancia de la ciifdad 
de Astorga y su part ido. 
Por el presente y en mér i t o s de lo 

acordado en expediente sobre decla
rac ión de incapacidad de D.a Fran
cisca Rodríguez Alonso, vecina que 
fué de Astorga, fallecida en el pue
blo de Carneros el 20 de Junio últ i
mo, promovido por el Ministerio 
Fiscal y seguido conforme el t r ámi te 
establecidt) para los incidentes, se 
llama a los herederos d<e D.a Fran
cisca Rodr íguez Alonso, cuyo domi
cil io se desconoce, para que se per
sonen en los autos, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar. 

Dado en Astorga a 14 de Julio de 
1952 - M a r t í n J. Rodríguez.—El Se
cretario, R a m ó n de la Fuente. 

2799 

Juzgado municipal n ü m . 1 de León 
Edicto de.subasta 

Por providencia de este Juzgado, 
fecha de ayer, dictada en el ju ic io de 
cognición promovido por D. R o m á n 
González Flecha, representado por el 
Procurador D. Agustín Revuelta Mar
t ín , contra D. Angel Valbuena Val-
dés, sobre pago de m i l quinientas 
treinta pesetas y costas, se saca a pú
blica subasta una Bicicleta, marca 
B. H. , seminueva, que está de mani 
fiesto en el domici l io de D. Arg imi ro 
González Flecha, vecino de León , 
calle de la Palomera (Nueva) y ha 
sido justipreciada en setecientas pe
setas. 

Cuyos bienes, embargados como 
de la propiedad del deudor D. Angel 
Valbuena, se venden para pagar a 
D. R o m á n González la cantida i an
tes expresada y costas, debiendo ce
lebrarse su remate el día veint iséis 
de Agosto ( p róx imo y hora de las 
once, en estrados de este Juzgado, 
sitos en la calle del Cid, frente a San 
Isidoro. Lo que se hace públ ico para 
general conocimiento y de los inte 
resados en la subasta, adv i r t i éndose 
que no se admi t i r á ppstura que no 
cubra las dos terceras partes del jus
tiprecio, y sin que se consigne pre
viamente el 10 por 100, por lo me
nos, del valor de los bienes que sirve 
de tipo para ¡a subasta. 

León, 2 de Julio de 1952. —Mariano 
Velasco. —V.0 B.0: E l Juez municipal , 
F . D.-Berrueta. 
2860 N ú m . 717.-41,80 ptas. 



Juzgado municipal n ú m . 1 de León 
Edicto de subasta 

Por providencia de este Juzgado, 
fecha de ayer, dictada en ju i c io ver
bal c iv i l promovido por D. Agust ín 
Revuelta Mart ín , contra D. César 
Vega Rodr íguez , sobre pago de can
t idad por novecientas cuarenta y 
ocho pesetas y veinticinco cén t imos 
y costas, se sacan a púb l i ca subasta 
los muebles siguientes: Una m á q u i n a 
de coser, imarca «Singer», n ú m e r o de 
fabr icac ión 973137 en regular estado, 
y urfh Coche-cuna, de cuatro ruedas, 
color crema, en forma de barco, con 
capota, las cuales se hallan de ma
nifiesto en el domici l io del deudor y 
han sido justipreciados en m i l sete
cientas pesetas. 

Cuyos bienes embargados como de 
la propiedad del deudor D. César 
Vega Rodríguez, se venden para pa
gar a D. Agustín Revuelta la canti
dad antes expresada y costas, de
biendo celebrarse su remate el día 

* veintiséis de Agosto p róx imo y hora 
de las doce, en los estrados de este 
Juzgado, Lo que se hace púb l i co 
para conocimiento general y de los 
interesados en la subasta, advi r t ién
dose que no se a d m i t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio, y sin que se consigne 
previamente el 10 por 100, por lo me 
nos, del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta. 

León, 8 de Julio de 1952.—Mariano 
Velasco.- V,0 3,° : Él Juez munic ipal , 
F. D.-Berrueta. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a los denunciados 
José Antonio Zapata Delgado y Ma
riano López Trascasas, de la falta de 
que se le acusaba en el presente j u i 
cio, declarando de oficio las costas 
procesales.—Así por esta m i senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firma
do.—Fernando Domínguez-Ber rue ta . 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciad© José Antonio 
Zapata Delgado, en ignorado para
dero, expido el presente en L e ó n a 4 
de Julio de 1952.—Mariano Velasco. 

2732 

2861 N ú m . 716.-42,90 ptas. 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado munic ipa l 
n ú m e r o uno de esta ciudad de 
León . 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

seguido en este Juzgado al n ú m e r o 
289 de 1951, que se h a r á m é r i t o , se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia: E n la ciudad de León , 
a 4 de Julio de 1952. Visto por el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berruc-
ta Garraffa, Juez municipal propie
tario del Juzgado n ú m e r o uno de 
esta ciudad, el presente ju i c io de 
taitas, siendo partes el Sr. Fiscal Mu
nic ipa l y denunciante José Gallegos 
Bueno, Sargento de la Guardia mu
nic ipa l y denunciados D. José Anto
nio Zapata De gado, de 31 años , sol
tero, obrero, hi jo de J u l i á n y Fel i 
ciana, natural de Puente de Canto 
(Badajoz) sin domic i l io fijo y Maria
no López Trascasas, de 18 años , sol
tero, botones, h i jo de J u l i á n y Fel i
ciana, natural dé Puente de Canto 
(Badajoz) sin domici l io fijo y Maria
no López Trascasas, de 18 años , sol
tero, botones, h i jo de Blas y Rosal ía , 
natural de Sabero (León) y domic i 
l iado en esta ciudad, sobre desobe
diencia a la Autor idad . 

Juzgado comarcal de Bembibre 
del Bierzo 

Don Pedro E n r i q u é z R a m ó n , Secre
tario del Juzgado comarcal de 
Bembibre del Bierzo. 

-Certifico: Que en el juicio verbal 
de faltas seguido y tramitado en este 
Juzgado con el n,0 14/1952 se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo dicen como sigue: 

«En la vi l la de Bembibre del Bier
zo, a veintisiete de Junio de m i l no
vecientos cincuenta y dos; el señor 
D. E m i l i o González Cuellas, Juez 
comarcal de la misma y su demar
cac ión , habiendo visto las preceden
tes actuaciones de ju ic io verbal de 
faltas seguido y tramitado con i n 
te rvenc ión del Ministerio iFiscal, y 
entre partes de una como perjudica
do Domingo Paredes López, de c in
cuenta y nueve a ñ o s de edad, casa
do, industr ial y vecino de Torre, y 
como denunciado Manuel Aguirre 
González, de veinticinco años , solté 
ro, natural de Ochogavia (Pamplo
na) y actualmente en ignorado para
dero, sobre estata. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo al denunciado Manuel Aguirre 
González, de la denuncia presentada 
y declaro de oficio las costas causa-
Has en el presente; ñot i f íquese esta 
resolución en la forma que determi-
na la ley procesal. Así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo — Emi l io G Cuellas.— Rubri
cado.—Selleda.—-Publicada en el d í a 
de su fecha.» 

Para que tenga efecto lo acordado, 
expido la presente visada por el se
ñ o r Juez, y para que por su inser 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia sirva de notif icación al acusa
do que se halla en ignorado parade
ro, la firmo en Bembibre, a veint i 
siete de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y dos. —El Secretario, Pe
dro Enriquez. —V.0 B.0: E l Juez co-
marval , Emi l io G. Cuellas. 2686 

Cédulas de citación 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de este parti-
' do en providencia de hoy, dictada 
en sumario que se sigue por apro-

i p i ac ión indebida con el n ú m e r o 9 de 

1952 se cita a Fidel Fe rnández 
micihado ú l t i m a m e n t e en Ponférí 
da y cuyo actual paradero se d e^n 
noce, y a su tío Aurelio Gonzál2* 
Martínez, de igual vecindad los H n 
mayores de edad, sastre, para a,, 
en t é r m i n o de cinco días siguient * 
a la pub l i cac ión de esta cédula com 
parezcan ante el Juzgado de instrup' 
ción de Ponferrada para ser oído¡ 
en el sumario antes aludido; aperci 
b iéndoles que de no hac iéndolo se 
decre ta rá su pr is ión y les parará el 
perjuicio a que haya lugar en de 
recho. 

Ponferrada, a cinco de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y dos —El 
Secretario, Fidel Gómez, '268S 

En vi r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta vil la, 
en sumario n ú m . 53 de 1952, que se 
instruye por hurto de una bicicleta, 
marca «Teide-u, de paseo, color ne
gra, frenos de vari l la , por la presen
te se cita, l lama y emplaza a la per
sona a quien le fué ocupada dicha 
bicicleta por la Guardia Civi l de Pola 
de Cordón , para que en el término 
de diez d ías comparezca ante este 
Juzgado para recibirle declaración 
y ofrecerle las acciones del artículo 
109 de de la Ley de E. Criminal , bajo 
los consiguientes apercibimientos. 

La Vecilla a 8 de Julio de 1952.— 
E l Secretario Judicial , A. Cruz. 
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A N U N C I O P A r n c u i 

A N U N C I O 
Por el presente, se cita a todos 

los usuarios industriales de las 
aguas embalsadas en el Pantano de 
Gardos de Luna, tengan o no toma 
propia, para que concurran el día 
veinticuatro de Agosto próximo, y 
hora de las doce de su mañana , ala 
r e u n i ó n que se ha de celebrar en e 
Ayuntamiento de Hospital de u r 
bígo, para elegir vocal y suplente 
que les represente en el Tribuna 
Riegos de este Sindicato CentraV 

Lo que se publica para con 
miento y ci tación dé los iritef saTilli(> 

Hospital de Orbigo. 26 de Julio 
dé 1952.-E1 Secretario, 
2960 N ú m . W - ^ ^ J ^ 

- L E O N - inC;,L 
Imprenta de l a D i p u t a c i é n p r » 


